
Sesión] 34a. en Martes 9deEnero de 1945 
, (Especial Secreta) 

(De 19 a. 21 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR URR EJOLA, DON .lOSE FRANICIBCO 

ASISTENCIA 

Asistieron los sefiores: 
A1essandri P., Arturo 

. Alessandri Ro, FernandQ 
Alvarez, Humberto 
AmlllDÁtegoi Gregorio 
Azócar. GuilImno 
Bórquez, AHf}DsO 

,Contreras L., ~Ios 
Correa, UUses 
crachaga., Miguel 
Cruz C., Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Cruzat, Am"bal 
DomíngUez, Eliodoro 
Durán, Florencio 
Errázuriz, Maximiano 
Grove, Marmaduke 

,1 

Guevara, G'llillermo 
Guzmán, Eleodoro En-

rique 
Jirón, Gustavo 
Latertte, Ellas 
Lira, Alejo 
Martínez Montt, Julio 
Maza, José 
Muñoz Corneio, Manuel 
Ortega, Rudecindo 
Ossa e., Manuel 
Pino del, HumbertO 
Prieto C., Joaquín 
Rivera, Gustavo 
WaIker L., Horacio 

Secretario accidental: Salas P., Eduardo. 
Prosecretario: GollZález D., Gonzalo, 
y ,los señores Ministros: de Interior, de Rela

ciones Exteriores, de Hacienda, de Agricultura y 
de Salubridad Pública y Asistencia· Social. 

ACTA APROBADA 

Sesión 32.a Especial, en 4: de Enero de 1944. 
-Presidencia del señor Un-ejola, don José 

. Franciseo 

Asistieron los señores: AlessandriP., 
don Arturo; Alessandri R., ~on Fernando; 

Alvarez, .AzóoC'ar, Contreras, Oorrea, Cru· 
'chaga, :Cruz /Con¡cha, Cruz Coke, Durán" 
Errázuriz, Grove doo Marmaduk:e, Gue
vara, GumnáJn, don Eleodoro E., Jirón, 
Lafertte Lira, Martínez, don Oarlos A., 
Martínez Montt, Muñoz, Ortega, 068a, Prie· 
to, 'Torres y Walker iY el señor Ministro de 
Hacienda. ' 

El señor Presidente da por aprobada el 
aeta de la sesión 30.a ordinaria, en Miér
coles '3 de Enero, que no ha sido O'bser
vada. 

'El actl! de la sesión 3La especial secre
ta, ,en la misma fec'ha,queda en Secretaría 
a disposición de los señores Senadores, has· 
ta la· sesión próxima para s~ aprobación.. 

Se da cuenta de los siguientes negocios: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú~ 
blica, por el cUllll somete a la ;consideración 
del H. Senado un proyecto de acuerdo so
bre aprobación del Convenio de Interoam
bio Cultural suscrito con Ecuador en la 
ciudad ,de Quito, el día treinta de Octubre 
del año 1943. 

Pasa a la 'Comisión de Relaciones Exte
riores 
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Oficios 

Uno de la H. Cámara de Diput8ldos, por 
el cual comunica que ha tenido a bien apro
bar las modtficaciones introducidas por el 
H. Senado al proyecto de ley que establece 
divel"Sas medida;s para el fomento de la 

. producción ~. consumo ¡de la leche. 
Se mandó archivar. • 

,ªolicitud. 
1 

Una de doña Margarita Figueroa v. de 
Valenzuela, en la cual pide pensión de gra
CIa. 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Presentación 

Una dél Sindicato Profesional. de Obre~ 
rOs Mineros deT<Yco'Pilla, en 'que solicitan 
'Se tO<nlen prontas resollu'ciones para que se 
lleven a efecto los nuevos contratos con la 
Metals Reserve. 

. Se mandó archivar. 

Telegrama. 

Uno de1 señor Intendente de Ohiloé, en 
q~e comunica las aspiraciones del pueblo 
de Ancud en el sentido de obtener el pron
to despacho del proyecto de ley que auto
riza a la Junta de Beneficencia de Ancud 
para expropiar un ter¡-eno destlnpdo a la 
eonstrucción del Hospital de esa localidad. 

Se m,andó ¡{gr(\ga~ a sus antecedentes. 

Orden del Día 

Mensaje del Ejecutivo -en que se Concede 
'una gratificación al personal de la. Admi

nisitración Oivil Fiscal 

Puesto en discusión general este proyec
to y por no haber usado de la palabra nin
gún señor Senador,' se declara cerrado el 
debate y por as~ntimiento unánime de la 
Sala se aprueba en, este trámite. 

Con el mismo asentimiento se acuerda 
discutirlo inmediatamente en particular. 

'Considerado el artículo 1.0 conjuntamente 
con la modificación propuesta por la Comi
ilión de Hacienda, el señor Presidente hace 
presenté a los señores Senadores que sólo 
podrán ponerse .en v()ta~ión las inl~ic~dones 
-que se ajusten al precepto de la ultIma re-

'. 

fOl'ID.a comstitucional que prescribe que la 
iniciativa para conceder o aumentar suel- , 
dos ygratifica'CÍonés al personal de la Ad- . 
ministración Pública, de las Empresas Fis
cales y de las Instituciones Semifiscales, co
rresponde exdu&vamente' al Presidente de 
la República . 

. Se da lectura a las siguientes indicacio
nes al artículo 1.0, fOl"llluladas por los s'eño-
res Senadores 'que se, indican: . 

Del seño.r Lira, para sustituir en artIculo 
1.0 la palabra "encontrare" por esta otra: 
"encontraba" . 

De los señores Torres y Jirón para que 
se agregue el siguiente inciso: 

"Este beneficio no excluye a los emplea
dos fiscales que hacen uso de licencia por 

, enfermedad o que están acogidos a .la Ley 
de MedÍcina Preventiva". 

DeI señor Torres, para Ique se agregue en 
el artículo 1.0, el \'Siguiente inciso: 

"No tendrá derecho a esta gratificación 
el personal que goce de un sueldo base su
perior a sesenta mil pesos anuales". 

Del señor Ortega, para agregar, después 
de la frase: 31 <.le Diciembre de 1944, lo 
siguiente: 

"y que no hubiere reci'bido. gratificación 
en el <lurSO del mismo año". 

Del señor Azócar, para agregar la siguien
te frase: 

"y de un 10% para el personal depen- . 
diente de .1a Dirección General d'ill Regis
tro Civil". 

Del H. ¡Senador señor Martínez, don Cal'
los Alberto., para agregar a continuación 
la¡ frase ( "gen.darmería 'de! prisiones", la 
frase "y maestros de talleres". , 

Del Ir. señor Guimán, don Eleodoro N·, 
para agregar al artículo 1.0, el siguiente in
ciso: 

"También tendrá derooho a esta gratifi~ 
cación del 10 0'10 ell personal del Servici0 de 
Faros". 

Una indicación del H. Senador señor 
Guzmán, don EJeodoro E., para redactar el 
artículo 1.0 en ia siguiente forma: 

"Artículo 1.0.---'Concédese al pemonal de' 
las plantas permanentes y suplementarias 
y al personal acóntrata de la Administra
ción Civil Fiscal, incluída la Universidad 
de ,chile, y que estaba ~m servicio al 31 de 
Diciembre de 1944,' una gratificación del 
cinco por ciento (5%) del sueldo base que' 
percibió durante ese año". 

"Este porcentaje será de diez por .ciento 
(10%) para el personal de CorreOs y Te-. 
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lé#iafos y de Gendarmería de Pl'iaiontlB". 
"Esta gratificación no podrá ser inferior 

a la suma de un mil pesos ($ 1.000) Y es
tará lilwe·· del impuesto cedular de la ren
ta". 

Del H. Senador señor Martínez Mon,tt, pa
I'a reemplazar el pálTafo que propone agre
gar la Comisión en el inciso primero del ar
tíeulo 1.0 qel proyecto que concede 5 ojo al 
perSonal de la AdministraciÓn Civil del Et,
ta:do, por el siguiente, en punto seguido: 

"Este porcentaje será del 10 ojo pltra los 
empleados de la .Dirección General de Co
rreos y Telégrafos, Servicios de Prisiones 
y Dirección General del Trabajo". 

Del H. Senador señor Lafente, para que 
al artículo 1.0, modifreando la rrase pro
puesta por la Comisión de Hacienda, se agre
gue el siguiente inciso: 

"Inciso. .. Este porcentaje será de un 
.lO%. para los Servicios de 'Correos y Te_o 
.légrafos y Gendarmería de Prisiones, que 
trab~,jan 'los dí'as domingos y festivos. Ji}n 
nÜJglÍn caso esta. gratificación será infe
rior a un uii] pesos". 
, De. los Senadores señores Torres y Jirón, 

para que lo\) efectos de la gratificacíón pro
:(Iuesta para los empleados públicos se ex
tiendan a los empleados a jornal que se pa
gan mensualmente en los Servicios de la Ad
miStración Pública. 

De los HH. SS. señoreS Torre!! y Jirón, 
para. redactar el artículo de esta manera: 

"Este porcentaje será de un 10%. para 
,Jos Serv:i,cios de Correos y Telégl'llf~ y 
Hendarmería de Prisiones. 

En ningúrt caso esta gretifi-ellción será 
. interior a un mil pesos". . 

De 10s HH. ¡SS. señores Elías La.fente \' 
Carlos Contreras' Labarca, para agregar ~ 
inciso al articulo 1.0, que diga: 

"En el ~aso del personal dependiente de] 
Ministerio de Educación, e.l 5% de esta gra
tificación se calculará sobre su sup.ldo to
tal, incluyendo los quinquenios". 

l]san de la palabra con motivo de las in
dicaciones propuestas, los'Jeñor8s As6car, 
Martínez Montt, W aIker, Laf~tte, Grove 
(don Marmaduke), Ministro de Hacienda, 
Guzmán (don Eleodoro E.), Jir6n, Martí
nez (don Carlos Alberto) y 'forres. 

El señor Azócarexpres8 que retira 'su 
indicación referente al personal del Regis
tro Civil, por no haber sido aceptada por 
el señor Ministto. 

El señor GroiV'e, dOIl M:armMluke, la ha.-
ce suya. ~. 

Se ,suspende la Sesión. 

A Segullda Hora C'ontinúa la discusióli 
del artímdo 1.0 y ~ de la palabra 108 se
ñores Azóc8r, Minjstro de Haeiendá) Ortega, 
Guzmán, don Eleodoro E., Alessandri, don 
F'ernando, y Alvarez. 

Cerrado el debate, el señor Presidente 
expresa que se pondrán en votación única
mente aquellas indicaciones que cuenten 
con la aceptación del Mini$tro de Hacien
da, de acuerdo con ]0 preceptuado en 1& 
ílltima reforma ronstitucional p.n materia 
de gastos públicos. 

En primer' término se pone en votación 
la indicación propuesta por la Comisión en 
su informe respectivo. 

Con el asentimiento unánime de.Ja Sala 
se da por aprobada esta indicación, subfl
tituyéndose, a propuesta' de los señores 
Guzmán don Eleodoro E., y Martínez Montt 
la frase que dice: "de ,ia Dirección General 
de ,CorreÓs y Telégrafos y de Geñdarmería 
de Prisiones" por esta otra: "del Servi~io 
de Correos y Telégrafos y del Servicio de 
Prisiones" . 

En votación la indicación del tieñor Lie 

ra para sustituir &n el artíe~ 1.0 la pala
bra "encontrare" pOl' esta otra: "encontra
,bit", Se da tá.citamente por aprobada. 

Se pone, en seguida, en v()taci6n la in
dicación de los señores Torres y Jir6n pa
ra establecer en la ley que no quedatán 
excluidos los empleados fisca1es que hacen 
uso de licencia por enfermedad o que es
tán acogidos a la Ley de Medicina Preven~ 
tiva. . 

Usa de la palabra-el señor Ministro d~ 
Hacienda, quien expresa que tales emplea
dos no serán excluidos de los beneficiqs 
de la gratificación. 

En vista de esta declaración del señor 
Ministro, se da por retirada, con el asenti
miento de la Sala, ;180 indicación de, los se· 
ñores Torres y Jirón. -

A continu8.ción se pone en votación la 
indic8ciÓn riel señor Torres para decir en el 
artículo 1.0 que no tendrán derecho a esta 
gratificaeió:n loa empleados que gocen de 
un sueldo 'base auual superior a $ 60.000. 

Usan de la palabra los señores Martínez 
Montt,Aleasandri, don Fernando, y Azó-' 
caro 
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,Tomada ~a votación ;resulta dese.chada· 
esta indicación por 6 votos a favor, 11 en 
contra, 1 abstención y 2 pareos. 

Se pone eIi votación la Índicación del se
ñor Ortega para agregar después dé la fra
se "31 de Diciembre de 1944", ~o siguiente: I 

"y que no hubiere recibidQ gratifieaeión en 
el curso del mismo año". , ' 

Usa de la palabra 'el señor Martínez 
Mo,ntt. , 

Tomada la votación resul.ta aprobada por 
10 votos a favor, 6 en contra, 2 abstencio
llesy 2 pareos. 

Se pone en votación la indicación del se" 
ñor Guzmán, don Eleodoro E., para agre
gar el siguiente inciso: 

"También tendrá derecho a esta gratifi
caoión del lO 0\0 el personal del Servicio 
de Faros". 

El señor Ministro, de Hadenda expresa 
que. acepta esta indicación, pero, incluyen
'do a este personal 'en la disposi,ción que 
consulta una gratificación del lQ 010 para 
los empleados del Servicio ~e Correos y 
Telégrafqs y de Prisiónes. , 

En la forma propuesta por el señor Mi
.n.istro, se da tácitamente po~ aprobada la 
indicación del señor Guzmán. 

Se pone ,eh votación la indicación for
mulada por el señor Guzmán, don Eleodo
ro E., :que agrego. un inciso al artíeulo 1.0, 
que dice: 

'''Se declara que están incluidos en el be
neficio de la ,gratificación de 5 u!<> el per
sonal de los Servicios que se pagan con 
fóndos propios. . ' 

Usan de la palabra 10S sañores. Guzmán, 
d011. Eleodoro E., Alessandri, don Arturo, y 
Ministro '.de Hacienda, quien expresa qt!-e 
acepta la indic¡¡ción en el entendido de que 
8,U alcance no es otro que el señalado por 

. el señ.or Guzmán,don Eleodoro E., en or
de~ a que ella no tiene por objeto otorgar 
el.beneficio del proyecto' a funcionarios que 
n:o tengan derecho a él, sino el de evitar 
que' por una 3;plieación arbit:r~ria de la le.y 
se deja fuera de este benefIcIO a determI
nadosempleados. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
aprueba la indicación del señor Guzmán, 

':don Eleodoro E. 
Por último, se acuerda mejorar la redac

('Ión del artíeulo 1.0, propuesto por el Eje
cutivo conjuntamente con ,laS modificacio
nes introducidas, adaptando sus términos 
a 'los del iueiso primero del artículo 1.0, 

'pro.PUEl6to 'Por el señor Guzmán en su indi
cación' pertinente. 

'ConsideradQ el artículo 2. o, se da por 
aprobado por ,asentimiento tácito sin mQdi.
fica'Ci()nes. 

Se toma en consideración el artículo 3. () 
con1untamente o'on la modificación propues
ta por 1a 'Comisión y por ~l señor Grove, 
don Hugo, 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
da por áprobado el artículo conj-nnt&me11.
te con la modificación propuesta. 

No se someten a votación, por no haber 
sido aeeptadas por el señor' Ministro de 
Hacienda las siguientes' indicaciones:. . 

De los señores Durán, Jirón y Torres, pa
ra que se cambie la cifra ''1$ 15.000" por 
"$ 24.000"; 

De los señores. Jirón y Durári para que se 
diga: "del personal de la Administración 
Civil Fiscal yde los Servicio~ de Benefi
cencia y Asistencia Sociail". 

,se pone en discusión el artículo 4,0. dt:'l 
Proyecto. 

Usan d·e la palabra los señores Crucha
ga, Alessandri, don, Fernando, Guzmán, don 
Eleodoro E., Torres y Ministro de Haciend'a. 

El señor Cruchaga exptesa ,que retira la 
indicación que había formulado en este a,r
tículo por. no haber sido aeeptada por ¡ f' r 
señor Ministro, y que <consistía en SUPrimir 
la fras'e: "ni a las pensiones concedid8.$pol~ 
el decreto-ley N.o 586, del añ.o 1925". 

Cerrado el debate se aprueba por aSl;luti
miento unánime la siguiente redacción)J?ro
puesta por los señores Alessandri, don Fer
nando, y Ministro de Hacienda para, este 
artículo 4.0: . , 

"Articulo 4.0 Las pensiones de jubilación 
del personal de la Administración Civil 
Fiscal, que a virtud de ieyes generales .ha
yan gozado de aumentos inferiores, a )os 
acordados por la presente ley" serán mejo
radas ,en las Sllmas necesarias para ente
rar las que l"csultaren de acuerdo con el 
articulo precedente. 

Para este efecto no se considerará como' 
aumento la aplicación de la ley N.O 6,49? 

No quedan comprendidas én los be~efi
cios de la pl"esente ley aqueHas penSIones 
concedidas de a.cuerd¿con el decre't.Q'¡ley 
586,del año 1925, ni a las determinadas 
por leyes. de gracia". 
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Se pone en discusión el artículo nuevo 
propuesto por 'la 'Comisi6n a continuación 
del artículo 4.0.. 

Usan de la palabra lo.s señores Jirón, 
Ortega, Guzmán, d~n Eleo.doro E. y Minis
tro. de Hacienda. 

El señor Presidente expresa que elar
tículo. ,nU,evo. propuesto por laCo.misi6n no 
puede someterse a vo.tación por no haber 
.sido aceptado po.r el señor Ministro. de Ha
cienda. 

A co.ntinuación se considera una indica
ción pro.puesta po.r el S'eño.r Maza, que tie
ne por objeto agregar el siguiente artfuu
lo nuevo: 

".Art1cnlo ... - La gratificación a los abo
gaqos de la Defensa FiseaI d,e la Ley de 
Alcohóles se pagará con cargo a la cuenta 
de ingresos F. 124". 

Usan de Ja palabra los señores Gu~mán ' 
don Eleodo.ro E., y Ministro. de Hacienda. 

Cerrado el debate se procede a votar di
cha indicación resultando 7, votos a favor, 
8 en contra; 2 abst~ncionei y 1 pareo. 

Repetida la votación resulta aprobada por 
9 vo.tós contra 8,1 abstención y 1 pareo. 

Se pone en discusión ,la indicación for
mulada por el señor Guzmán, don Eleodo
ro E., para agregar el siguiente artículo. 
nuevo: 

"Artículo ... - Inclúyese en los benefi
cios del incis'o primero" del artí(:ulo 1.0 de 
la presente ley alpersonaI de los Serviclo.s 
de Beneficencia y Asistencia Social que se 
encontraba en servicio. al 31 de Diciembrll 
de 1944, e:x:ceptuándose a aque1que en el' 
refetido 'año percibió una gratificación es
pecial igual o superio.r a un 5. o.lQ degu 
sueldo base". . 

Usan de la, palabra los señores Guzmán, 
don Eleodoro E., Ministro de Hacienda y 
Jirón. 

El señor Ministro. expresa que acepta la 
indicación fo.rmulada, pero. exceptuando de 
lo.s beneficios que se co.nceden, al perso.nal 
técnieo. de lo.s Servicio.sde Beneficencia y 
Asistencia Social.' 

======= 
"Artíeulo ... ~ Reemplázase 'la letra b) 

4el artículo. 47 del decreto. N·o. 23ló,683,~e 
14 de Octubre de 1942, por la siguiente: "Le
tra b) Las institucio.nes semifiscales po
drán o.to.rgar gratificacio.nes, asignaciones, 
ho.no.rarios, bonificaciones y premio.s, siem
pre que ello sea co.nveniente para ia buena 
marcha del Servicio. Este acuerdo. deberá 
ser to.Ihado. po.r lo.s Consejo.s Directivos de 
dichas' instituciones, y su mo.nto. 110. p(){jrá 
exceder del 15 dIo de ,los sueldos anuales de 
cada funcio.nario.". 

Usan de la palabra lo.s señQres Ministro 
de Hacienda,' liefertte, Jirón, Azócar y 
Walker. 

Cerrado. el debate, el seño.r Presidente ex
. presa que esta indicación no. puede ser vo
tada ,po.rque no cuenta con la aceptación· 
del señor Ministro. de Hacienda. 

Finalmente ,por asentimiento unánime de 
la Sala se aprueban, sin modificacio.nes, los 
artículo.s ll.o. y 6.0. del proyecto. .. 

El pro.yecto apro.bado es del tenor SI

guiente: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0 Concédese al perso.na.} de 
las plantas permanentes y suplementarias 
y al personal a co.ntrata de la Ad¡ministra
ción Civil Fiseal, incluída la Universidad 

• de Chile, que se enco.ntraba, en servició al 
31 de Diciembre de 1944 y que no. hubiere 
recibido gratificación en el curso del mis
mo año, una gratificación del cinco po.r. 
ciento (5%) del sueldo base que percibió 
durante ese año., Este po.rcentaje será del 
diez por ciento. (10%) para aquellos em
pleados del Servicio de Correos y Telégra
fos, del Servicio de Prj¡,:Íones y del Servi
cio de Faros, que hayan trabajado., ordina
riamente, los días feriados. 

/ Esta gratificación no po.drá ser inferior 
a la suma de un mil pesos ($ 1,000) y esürrá 
libre de impuesto cedular de la renta. 

Se declara_. que están' incluído.s en el b,~
neficio. de la gratificación de cinco. por cien
to (5%) el perso.nal de los servicios que f'p 

pagan con fondos propios. Po.r asentimiento unánime de la Saja se 
da po.r aprobada la indicación con la ex-· 
cepción pro.puesta po.r el seño.r Ministro.. 

Artículo 2.0 Para calcular el porcentaje 
señalado. en el artículo. anterio.r, se ente n
'derá por sueldo base el asignado al grado 

A continuación se toma en eonsideración o al cargo. 
una indicacióI! fo.rmulada 'por el seño.r La-,. Artículo 3.0 Las pensiones de jubilación, 
fertte, para agregar al proyecto. el siguiente inferiores a quince mil peso.s ($ 15,000) 
artículo nuevo. ' ?'. anuales, d€l perso.nal de la Administracióll 

1 
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ah: 

(j}vit F,íse·aJ.,.que ihaya dejado de prest.a\" ser
vicios con anterii>ridad al 1.0 de Enero de 
¡942, serán aumentadas en la siguiente f"r
roa: 

a) Las pensiones ha,sta !le tres mil pesos 
-($ 3,000) anuales, se fijarán en seis mil 
pesos ($ 6,000) CO¡lIlo pensión mínima; 

b) Las pensiones superiores a tres mil 
pesos ($ 13,00{)) anu'ales, gqzaráll de' los si-
guientes aumentos: '?'t 

Sobre la parte de pensión que no exceda 
de tres mil pesos ($ 3,000),' un ciento PC!.l' 
ciento (10070); 

Sobre la parte que exceda de tres mil 
pesoS ($ 3,000) Y que no pase de seis mil 
pesos ( $ -:6,0(0), un treinta ~or cientí, 
(30%); -

• Sobre la parte que exceda de seis mil pe-
80S ($ 6;0(0) Y que llO eXlCeda de nueve mil. 
($ 9,000), un veinte por ciento (20%). 

Los aumentos se aplicarán solamente has
ta la concurrencia !le quince mil pesos 
($ 15,000) anuales. . . 

Artícu10 4.0 Las pensiones de jU,bilaci011 
del personal de la Administra<lión Civil Fi:;
cal, que a virtud de leyes generales hayan 
gozado de aumentos inferiores a los ae o )'. 

dados p<>l~ la presente ley, serán mejoradas 
en las sumas necesarias para enterar las qn~ 
resultaren de acuerdo' con el artículo prece
dente. 

Para eS'te efe<lto no "'e co.usrderarIÍ cmllo 
aument,o la aplicación de 1& ley N.o 6,~!}3. 

No quedan com{;-rendidas en los benefi
(o,1OS de la presente ley aquellas pensiones 
concedidas de acuerdo con el decreto ley 
586, del año 1925, ni. las détermin~d3S po'l' 
}pyes4e gracia. 

ArUeu!o 5.0 La gratificación a 1M abU
~ados de ]a Defensa Fiseal de la Ley de 
AR'c(1,hOles se pagará con .cargoa 'la cuenta 
~e ingreso F-HM. -

Artículo 6.0 Inelúyese en los bene!ieios 
olel inciso primerQ del artículo 1.0 de ~Il pre
~ente ley al- personal de los Serviei()8_de Bc
llP,ficencia y Asistencia Social que se 'encoll
Ü"a blll en servicio al 31 de Diciembre de 

.. -

• 

1944:, exeeptuándose al personal téeniéo y a 
aquél que en el r~ferido año peroibió una 
g'l';¡ttífieación especial' igualo superior 8, un 
('Ílll'O por ciento (5%) 4e su sueldo base. 

.Articulo 7.0 El gasto que demAnde el 
cumplimiento de esta ley se cubrirá ha'l;,a 
por la cantidad de doce millones .de pesos 
\$ 12.000,000) con cargo a las cuentas de 
dt'pósito F-48, 1¡'-105y F-106; Y el 'lu:do, 
con I}a mayor entrada. del impuesto a l'as 
tral1sferencias de bienes raíces. 

Artícu1lo 8.0 La presente ley regirá des
de la fecha de' su publicación en el "Diar¡o 
encial". 

Se levanta la sesión. 

CC1<JNTA DE IJA PRESENTE SESION-
" 

No huh.o 

·'DSBATB 
Se abrió la sesión a, las 19 horaS. 10 mi

nutos, con: la presencia en la Sala de 32 se
~lores Senadores. 

El seño.r Urrejola (Presidente). - En 
nombre de Dios, se abre la sesi6Ji.. 

El acta ae .la sesi6n 32. a, en 4 de Enera, 
aprobada. 

El acta de La sesión 33. a, en 9 de Enero, 
(jueda a disposi<Ción de los. señores. Sena
dores. 

No hay cuenta,. 
Se va a constituir la Sala en, se6ión se

Creta. 

-Se coDStit1UÓ la. SaJa en sesión secre· 
ta, a. laS U. horas 12 JIIámtGB. 

-Se levantó la eesión & las 20 horu, 56 
rinutoe. 

Jau J'dievania. Vial, 
lefe 4e 1& aedaocilm. 


